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  Cuestiones relativas a los programas: evaluación 
(tema 3 b)) 

 

 

  Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 

sobre la evaluación del Centro de Comercio Internacional 
 

 

1. En su quinta sesión, celebrada el 3 de junio de 2015, el Comité del Programa y 

de la Coordinación examinó el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión 

Interna (OSSI) sobre la evaluación del Centro de Comercio Internacional (CCI) 

(E/AC.51/2015/8). 

2. La Directora de la División de Inspección y Evaluación de la OSSI presentó el 

informe y, junto con un representante del CCI, respondió a las preguntas planteadas 

durante su examen por el Comité.  

 

  Debate 
 

3. Las delegaciones expresaron reconocimiento por el informe y se mostraron de 

acuerdo con la evaluación de la labor del CCI realizada por la  OSSI, destacando en 

particular su eficacia, dinamismo y los esfuerzos concretos en apoyo de los países 

menos adelantados y los países sin litoral. También agradecieron la receptividad del 

CCI al informe de evaluación. Las delegaciones tomaron nota de las deficiencias 

reflejadas en las conclusiones y recomendaciones del informe en esferas como la 

supervisión y la planificación de programas y se mostraron de acuerdo con que el 

CCI debía centrarse más en los resultados, por ejemplo, priorizando los proyectos 
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de manera estratégica y prestando más atención a la supervisión y la evaluación 

centradas en los resultados. Las delegaciones reconocieron que haría falta reforzar 

esos ámbitos para que el CCI pudiese alcanzar los objetivos de su plan estratégico  

2015-2017 y del marco estratégico 2016-2017 y también para medir su 

acercamiento a esos objetivos y atender las necesidades de sus clientes y 

beneficiarios. En ese sentido, las delegaciones pidieron a la OSSI que aclarase en 

qué podrían consistir esos indicadores de cumplimiento de los objetivos.  

4. Las delegaciones pidieron aclaraciones sobre los progresos realizados en la 

aplicación de las recomendaciones formuladas en el informe y sobre la relación 

entre esas recomendaciones y las que dimanaban de una evaluación independiente 

realizada en 2014 a la que se hacía alusión en el informe. Las delegaciones tomaron 

nota de los esfuerzos del Centro por movilizar más recursos extrapresupuestarios 

para fines generales y de asignación flexible.  

5. Una delegación, observando los progresos realizados en la incorporación de 

cuestiones sociales como el género y la juventud, pidió que se aclarase la manera en 

que esos ámbitos podrían incorporarse mediante un criterio basado en la demanda a 

la aplicación de las demás recomendaciones propuestas en el informe y medirse con 

los indicadores de progreso. 

6. Se pidieron aclaraciones respecto a la recomendación 2, en que se indicaba 

que el CCI debía aplicar gradualmente a la planificación y la presupuestación un 

criterio más holístico y basado en resultados, procurando al mismo tiempo ajustarlo 

a las prioridades de donantes y clientes. A ese respecto, una delegación dijo que el 

CCI debía seguir guiándose por el plan de trabajo bienal del subprograma 6 sobre 

los aspectos operacionales de la promoción del comercio y el desarrollo de las 

exportaciones, que había sido aprobado por los Estados Miembros.  

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

7. El Comité recomendó que la Asamblea General hiciese suyas todas las 

recomendaciones recogidas en los párrafos 55 a 60 del informe de la OSSI 

sobre la evaluación del CCI.  

8. El Comité observó que el informe contenía recomendaciones útiles para 

mejorar el desempeño del CCI que en su mayoría validaban los resultados de la 

evaluación independiente del CCI realizada en junio de 2014. 

9. El Comité alentó al CCI a centrarse en las regiones, los países y las 

industrias que más necesitasen sus conocimientos técnicos . 

 

 

 

 

 


